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Artículo 1.“ Las leyes obligarán en la Península, islas j 

Baleares y Canarias, A loa veinte d tas de su promulgación, 
si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la 
promulgación el día en que termina la inserción de la ley 
en la ffaeeia oficial.

Art. ^,” La ignorancia de las leyes, no excusa de su 
cumplimiento.

Alt. 8.® Las leyes no tendrán efecto retroactivo, sí no 
dispusieren lo contrario. (Códiyo civil vigente)

El Beal decreto de 4 de Enero de 1883 y la Beal orden 
de 6 de Agosto de 1¿91, disponen no se otorgue por las cor
poraciones provinciales ni municipales ningún documento 
m escritura sin que los rematantes presenten los recibos 
de haber satisfecho los derechos de inserción de los anun
cios de subastas en la G-aceta de Madrid y Boletín Oficial, j

SÜ8CEIPCIÓN PARTICULAR

En CÓRDOBA Pesetas.

Un mes................................. 8
Trimestre............................. 8 25
Seis meses.......................... 16 60
Ün año................................83

P3ERA DB CÓRDOBA Peseta».

Un mes................................. i
Tj’imestre............................11 26
Seis nie.;ei.‘..........................22 60
Un año., ......................... 46

Núntero suelto, 38 emíimos de peseta.
Se publica todos los días, excepto los domingos.

NOTA IMPOBTANTE.—Inmediatamonte que loe Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN,, dispondrán que se Aje 

un ejemplar ea el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines Oficiales so han de remitir al Jefe politico 
reepectíyo, por cuyo_ conducto se pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos,

(Ordenes de 2 de ó bril, de S y 21 de Octubre de 1864.) 
Los señoree Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este Boletín 
coleccionados para su encuademación, qae deberá verifi- 
carse al final de cada año.

Advbrtenoi a. Conforme con la condición 8,“ del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que seaá instancia de parte sin que antes 
de su publicación abonen los interesados su importe, á ra
zón de 26 céntimos por linea ó parte da ella, y la venta de 
números sueltos á 38 céntimos.

Dipiíacijá provincial le Cordolia
Circular número 707 ;

CONTADURIA
Con fecha de ayar dirijo al Alcal le 

de Cabra la oomunionción que aíguer
“El señor Vicepresidente de la Oo- 

misión provinoiel, dice con esta fecha - 
al señor Gobernador civil de la pro- ; 
vincia Io sigoiente: >

Vista nna iusteucia elevada á este ; 
Dentro provincial con fecha 26 de Ene- ; 
ro último, por dou Vicente Sancho He Í 
redia, Alcaide Presidente del Ayunta- i 
miento de Cabra, por sí y á nombre 
de los individuos quecoastituyenaque- 
lla Corporación municipal, proponien- ; 
do bases de conciar to y solicitando mo
ratoria para el pago de cuantos descu
biertos resultan contra la misma y á 
favor de Ia provincia por atrasos del 
contingente, hasta el último praaupuea- 1 
to liquidado de 1893 á 94, á cuyo etec- 1 
to pide se le otorguen 25 anualidades, í

Considerando que para dirigir esta 3 
súplioa y propuesta de concierto en la ¡ 
forma que el mismo Alcalde estime * 
conveniente, se halla esta facultado por 
el aouerdo municipale de 2l del pro
pio mes de Enero, de que acompaña Iu 
oportuna oertiñeaoi ón, con amplios po
deres, obtigándose la Corporación «o- 
tnal, por si y á nombre de las sucesivas 
á su cumplimiento con todos los recur- ¡ 
sos del presupuesto municipal de que ’) 
les sea dado disponer: si bien la pro- i 
puesta deberá ratifioarse, limitando la ; 
moratoria á solo diez y echo anualida- 
dea. t

Considerando que la Diputación por ; 
elart. 16 del Real decreto de 3 de Mayo j 
de 1892, está facultada, entre otras co- 
sas, para otorgar moratorias en el pago ; 
dolos atrasos, con vista de las garan- 
tías que se la ofrecieren y las condicio- J 
Hes especiales en que los pueblos pue- j 
dan encontrarse, {

Considerando que de Ias oertifioacio- j. 
nes remitidas para comprobar el esta- ; 
do en que se hallan las liquidaciones y 1 
recaudación de resultas de los ejeroi- 1

cios eoonómieoB anteriores por parte 
del Ayuntamiento, no se desprende que 
en la actualidad se halle el débito nece
sariamente y por modo indudable eu 
poder de segundos contribuyentes, en 
ouyo caso la Diputación puede non 
arreglo á su aouerdo de 21 de Noviem
bre último, establecer con este Munici
pio úu concierto, ouyo número de pla
zos para las deudas atrasadas, sea ma 
yor que los otorgados por regla gene
ral y se adopte á sus circunstancias es 
peciales, faoilitáudose así por parta da 
Ia provincia cuanto es posible la ejecu
ción del mismo, ya que en él se com
prende hasta el último prssupueeto li
quidado.

Considerando que á la vez han de pa- 
garse las cuotas corrientes con toda 
esaotítud, dentro de cada ejeroioio eoo- 
nómico, y en tal sentido, y reduciendo 
á diez y ocho el número de p*azO9, pa
ra que la moratoria sea proporcionada 
á las otorgadas á otros pueblos, y solo 
con esa precisa condición, el concierto 
es aceptable.

Considerando que bal supuesto y á 
partir del año económico autusl, cayo 
plazo se pagará precisamente en dos 
mitades, una dentro del corriente mes 
de Febrero, al ser notificada esta reso
lución, y la otra en el inmediato mes 
de Marzo, el Ayuntamiento de Cabra 
abonará an nal mente ¡asuma de9,981*91 
pesetas, que es la diez y ocho ava parte 
del adeudo liquidado, y las otras diez 
y siete restantes, en cantidades iguales 
y en los años inmediatamente sucesi
vos, subdividida cada anualidad por 
trimestres que se pagarán á la vez que 
la cuota corriente, dentro de cada ejer- 
cioio, á fin de que quede totalmente sal
dado el débito de las 179.674'39 pese
tas liquidadas basta fin de 1893 á 94,en 
el año venidero de 1912, la Comisión, 
una vez declarada la urgencia del asun
to, lo aoordó así: bien entendido, que si 
al vencimiento y liquidación de cual
quiera de dichas anualidades no se hu
biera hecho efectiva, ya la respectiva

i cuota oerriente, ya la diez y ocho uva 
j parte señaltióa por esta oblígaoíón, se 

procederá á lo que hubiera lugar con 
arreglo á la ley, debiendo uotifioerse al 
Ayuntamiento de Cabra este concierto, 
así como la suspension porahorá de to
do procedimiento de apremio para el 
cobro de atrasos, lo cual se hará cons
tar por diligencia, do la que se elija 
copia certificada, y que todos los Con
cejales quedau enterados de ©I y lo 
eumplirán fiel y exaotamente, publican- 
dose además esteao lerdo en el Boletín 
Oficial de la provincia.

Do que comunico á V. para su cono 
cimieuto, el de los demás interesados 
y exacto cumplimiento en la porte que 
le conoiemaB

T so inserta en este periódico oficial 
para los misinos efectos y que sirva en 
todo caso de notificación á los intere
sados.

Córdoba 20 de Febrero de 1895.— 
El Presidente, Manuel Matilla.

Ágetcia ejecutiva le GSrlotia
Núm. 744

Primera subasta de fincas
Don Ricardo Ferry de Lara, Agente ejecuti

vo por débitos á favor de la Hacienda.
Hago saber: que en virtud de pro

videncia dictada por esta Agencia 
con fecha veinte de Febrero actual 
en el expediente de apremio que se 
sigue contra don Manuel Portera y 
Cámara, por débito de la contribu
ción territorial, correspondiente al 
año económico de 1893 á 94, se sa
can á pública subasta por primera 
vez los bienes inmuebles embarga
dos al mismo que se detallan á con
tinuación:

Pesetas

Una casa en esta pobla
ción calle de la Pierna nu
méro cuatro, la cual linda 
por la derecha saliendo con 
la número seis propiedad 
de don José Tortosa, por 
la izquierda con casa nú
mero dos de dicha calle y 
por la espalda ó fondo con 

los números diez y doce de 
la calle Angel de Saavedra, 
de la propiedad de don Ra
fael Barrios Euriquez y 
don José Hacar y Mora, 
respectivam e n te.

Expresada ñuca ha si
do valorada en catorce mil 
seiscientas veinte y cinco 
pesetas, tipo para la su
basta.

Las cargas ó graváme
nes coa que aparezca afec
ta la ñuca, se darán á cono
cer á los licitadores en el 
acto de la subasta. 14 625

La subasta tendrá lugar en las Ca
sas Consistoriales de esta localidad 
el día nueve de Marzo próximo, á las 
doce de la mañana, durando el acto 
una hora.

Para conocimiento del deudor y 
de los licitadores, se advierte:

1 ." Que el dueño puede librar los 
bienes pagando el principal y costas 
antes de cerrarse el remate.

2 .* Que será postura admisible 
la que cubra las dos terceras partes 
del valor líquido fijado ú loa bienes.

3 .’ Que los títulos de propiedad 
que el deudor presente estarán de 
manifiesto en esta Agencia sin poder- 
se exigir otros, y que si se careciese 
de ellos, se suplirá su falta en la for
ma que prescribe la regia 5.“ del ar
tículo 42 del reglamento de la ley 
Hipotecaria, por cuenta del rematan
te, al cual después se le desconta
rán del precio los gastos que haya 
anticipado,

4 .° Que el que resulte rematante 
se obliga á entregar en el acto de la 
subasta el importe del principal, re
cargos y costas del procedimiento 
ejecutivo, y hasta el completo del 
precio del remate en la oficina de la 
Agencia, antes dei otorgamiento de 
la escritura, según disponen los ar
tículos 37 39 de la instrucción de 12 
de Mayo de 1888.

Lo que se anuncia al público en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 37 citado.

Córdoba á 20 de Febrero de 1895. 
El Agente Ejecutivo, Ricardo Ferry.
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7.(1113 lili reiilntiiiiiiM il¡ lis 11113 IIIÍII11 1 Número 
del sorteo

Nombres de los individuos Pueblos donde residen

Uu lubiuimuiijiiiu uu uu UUU^ 1111 ills 1.
273 Antonio Garcia Arjona Lucena--- «Wan»--- 275 Juan Cabrera Cabeza Idem
278 Juan Francisco Aguilera Caño Priego

NUMER 0 7 4 6 279 Juan Talero Peña Cabra
281 José Alamo Ruiz Idem

Relación nominal de ¡os reclutas del reemplazo de 1894 pertenecientes 283 Francisco Varona Carmona Montemayor
á la provinoia de CORDOBA sorteados el 9 de Dioiembre ultimo, que deben pre- 
seutarse oon sus pasee el dib S9Ís de Marzo próximo en las ofioinaa de esta zona,

289
290

Antonio García Alcoba
Bartolomé Carmona Gómez

Priego 
Benamejí

Tetuán 104. rara ser destinados á servicio activo en 292 Antonio Toro Calvo Rabio Aguilar
la Península, con srresfio á lo mandado en Real orden de 16 del actual, á quie- 293 Manuel González Martínez Doña Mencia
lies los señores Alcaldes se servirán dar personalmente los avisos correspondien- 
iSs v advertirlea oue de no nresentarse para dicho día seis, precisamente, care-

294
298

Florentino Maez
Miguel Osuna Romero

Priego
Fernán Nuñez

_eriíi de derecho á obtener licencias trimestrales y las ilimitadas y habrán de 300 Joan de D. García Espinar Priego
gOrvir, por consiguiente, en filas tres años, día por día, sin perjuicio de lo demás 
gU6 proceda con arreglo á la falta.

Desde el número 1.' hasta el 120 corresponden á individuos destinados

301
303
306
307

José Serrano Gómez 
Bartolomé Cabello García 
Andrés Maillo Aguilar 
Francisco Pérez Poyato

Cabra
Encinas Reales
Nueva Carteya
Zuherosá Ultramar que no deben presentarse y continuarán en sus pueblos hasta que se 308 Francisco Pineda Repullo Lucena

les llame para embarcar, cuando lo disponga la ouperioridad. 310 Francisco Río Bueno Idem
313 Emilio Orellana Santamaria Idem
316 Francisco Luque Caballero Carcabuey

Número 
del sorteo

Nombres de los individuos Pueblos donde residen 317
319

Joeé Maria Serrano Rojas 
Luis Maíz Gómez

Priego 
Cabra

325 Julián Ochoa Rodríguez Priego
326 Vicente Chacón Urbano Cabra

126 Antonio Luque Peña Cabra 327 Francisco Aguilera Pacheco Priego
129 José Gómez Lucena Benamejí 328 José María Luque Arjona Idem
136 Antonio Armero León Aguilar 329 Antonio José Ortega Medina Idem
137 Manuel Tajada Merino Montilla 330 José Vida Mármol Aguilar
138 Manuel Jiménez Saldaña Puente Genil 331 Bartolomé Salas Guerrero La Kambla
139 José Molina Tavira Cabra 337 Eduardo Mariñosa Gutiérrez Cabra
143 Mariano Amo Repiso Montilla 338 Cristóbal García Granados Rute
148 Francisco Baena León Doña Mencía 343 Francisco Olmedo Cantero Lucena
149 Elías Lara Granados Benamejí 347 Antonio Castro Diéguez Montilla
161 Manuel León León Aguilar 349 Redimido

Priego162 Pedro Mario Lozano La Rambla 353 Juan Hilario Marín Jiménez
163 Manuel Castro Alcaide Espejo 364 Julio PalomÍHO Palos Puente Genil
166 Frauoiauo Villarreal Aranda Lucena 369 Francisco Espejo Montilla
167 Antonio Montes Moyano Carcabuey 361 Manuel Pineda Garcia Lucena
169 José Lechado Gonzalez Iznájar 863 Francisco Tienda Povedano Cabra
160 Rafael García Molero Lucena 864 Juan Jimenez uiaz Aguilar
163 Antonio José Moreno Luna i dem 369 Francisco Martin García Cabra
164 Juan Espejo Cosano Puente Genil 372 Antonio Hurtado Espino Lacena
166 Jof é Maria Baena Guijarro Lucena 373 Antonio Ruiz García Fuente Genil
167 Pedro Luque Sierra La Rambla 376 Juan Antonio Jimenez Corpas Lucena
168 Rafael Expósito Cabra 381 Antonio Toledo Quintana Iznájar
169 Manuel Zarco Carrasco Montilla 383 Miguel Cárdenas Juárez Lucena
171 Antonio Malagón Montes Almedinilla 389 Antonio Carmona Córdoba Aguilar
174 Juan M. Leiva Moreno Benameji 390 Rafael Gómez Ramírez Idem
178 Manuel Melero Orellana Idem 394 Andrés Valenzuela Espejo Santaella
179 Francisco Muñiz Barranco Cabra 396 Francisco Luque Ruiz Puente Genil
181 Jt sé Marín J orado Carcabuey 396 Antonio Rider Pereu 8. Sebastián Ballesteros
182 Ramón Oauna Mármol Lucena 399 Vicente Montes Comino Priego
183 Fernando Montes Saavedra Doña Mencía 400 Antonio Guijarro Arrebola Cabra
184 Praociaoo Baño Ruiz La Rambla 401 Fraaoieoo Ariza Clavellina Fernán Núñez
188 Alejandro Pareja Lobato Iznájar 404 Antonio Jimenez Luque Lucena
189 Antonio Montes Aljaro La Rambla Manuel Corpas Montes Priego
192 Angel Expósito Cabra 410 Pedro Parra Cabello Lucena
193 Francisco León Priego Doña Mencía 411 Enrique de la Cruz Mendez Montilla
196 Juan Montaño Ruiz La Rambla 416 Juan Manuel Sánchez Lopez Puente Genil
198 Francisco Criado Reina Cabra 416 Estaban Rey Lopez Idem
199 Antonio Reyes Redonde Rute 417 Manuel Cobo Molina Rute
208 Jnau Gualberto Arroyo Ramírez Lucena 419 Francisco Miguel Alba Osuna Priego
209
212

Antonio Morillo Vera
Plácido Urbano Arenas

Cabra 
Idem

420
423

Rafael Caracuel Aguilera 
Juan Garcia Estepa

Idem
Puente Genil

216 José Toro Moral Priego 425 Martin Molina Torres Fuente Tójar
216 Francisco Rodríguez Marquez Puente Genil 427 Juan Rico Navas Carcabuey
218 Juan de D. Campaña Sánchez Priego 429 Buenaventura Granados Bautista Lucena
220 Antonio Jiménez López Lucena 430 Redimido

Montilla223 Isidoro Ubeda Barba Doña Mencia 432 Rafael Alguacil Zafra
224 Gregorio Calvo Córdoba Priego 433 Francisco Galo Espósito Cabra
226 ' Francisco Muñoz Ramírez ‘Espejo 434 Julián Rodríguez Gómez Lucena
2‘>6 Jerónimo Palos Gallardo Paet te Genil 436 Juan Velasco Ferez Puente Genil
228 1 Antonio Molina Leiva Carcabuey 436 Juan Manuel Espejo Carreira Benamejí
229 i Francisco Peña Pérez Puente Genil 437 : Fernando Tienda Jurado Doña Mencia
230 i Antonio Romero Urbano Montilla 440 ; Manuel Rodríguez Jurado Puente Genil
282 1 Francisco Flores Jiménez Aguilar 443 - Francisoo Muñoz Morales Montilla
233 i Redimido 444 Fernando Moreno Recio Montemayor
234 ¡ Diego Corpas Fernández Aguilar 446 ’ Pedro Priego Cubero Doña Mencía
241 1 Pascual Rodríguez Cañete Lucena 447 José Acosta Marquez La Rambla
246 ! Manuel Luque Rubio

Francisco Grande Raiz
Montilla 450 1 Manuel Navas Borrego Puente Genil

248 Priego 451 Francisco Antonio Romero Jiménez Idem
949 Luis Sánchez Mata Idem 452 Andres Moreno Barrera Encinas Reales
262 Redimido 453 Antonio Cosano Sánchez Puente Genil
263 Redimido

Puente Genil
464 imperial Muñoz Luque Priego

266 Francisco Rodríguez Ligero 466 Redimido
260 Juan Pavón Jiménez Doña Mencía 456 ■ Lorenzo Luque Montes Carcabuey
263 Carlos Cosano Lozano Puente Genil 468 1 Francisco Muñoz Martos Puente Genil
266 Antonio Baena Martínez La Victoria 461 • José Granell Vilar Cabra
268 Cristóbal Lacena Jiménez Fernán Nuñez 462 ! Fernando Moreno Hidalgo Fernán Núñez
270 i Juan José López Sánchez Priego 464 j Francisco Arrebola Priego Cabra
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Número 
del sorteo Nombres de los individuos i Puebles donde residen

i
1 Número 

del sorteo
Nombres de los individuos Pueblos donde residen

467 Juan RnmireK Géogoru Aguilar 644 Manuel Lopez Ruiz Fuente Genil
469 Manuel Perez Cejas Puente Genil 645 Juan Rodríguez Teruel Cabra
470 Eusebio Rodríguez Romero Espejo 646 Zacasio Dámaso Aguilera Priego
472 Miguel Porunndez Carvajal Lucena 649 Rafael Rodríguez Guerrero Puente Genil
473 Juan Antonio Muñoz Sicilia Priego 661 Manuel Raena Ríos La Victoria
476 José Cabello Trigos Puente Genil 652 Juan Criado Luna Cabra478 Francisco Guzmán Montea Cabra 664 Francisco Lopez Jimenez Lucena
479 José Galindo Luque Lucena 655 José Solano Aguilar Montemayor481 Agustín Ramírez Hurtado Paíenoiaua 657 Francisco Rueda Campos Cabra
484 José García García Carcabuey 658 Antonio García y Garola Montilla
485 Leonardo Uliamíz Muñoz Lucena 669 José Lopes Moñiz Cabra
487 José Antonio Regás Vilches Palenciana 660 José Rogelio Serrano Lopez Friego
488 Redimido 662 Francisco Sánchez Serrano Carcaboev
490 Juan Gonzalez Sánchez Agui lar 664 Franoisoo Ramírez Adalid Benauaejí
491 Anselmo Rodríguez Ortiz Rute 666 Juan Pedraza Bucero Montilla
493 Juan Lucena Pino Cabra 667 Andrés Lopez Arenas Aguilar
494 Rafael Moreno Jiménez Aguilar 670 Francisco Carrasco Jar avo Idem
496 Rafael Casado Garcia Montilla 671 Franoiseo Antonio Alba Caballero Rute
498 Miguel Jiménez Romero Idem 673 Francisco Ponferrada Lucena Aguilar
499 Luis Felipe Luque Aranda Lucena 677 Felix Calvo Moral Priego
600 José Dorado Gutiérrez Aguilar 679 Agustín Miranda Crespo Fernán Ñoñez
601 Santiago Reyes Espejo 681 Juan Montes Fernandez Doña Mencía
603 Pascual Feliz Molina Expósito Montilla 682 Angel Padilla Gníbson Puente Genil
604 Juan Luque Lucena La Rambla 686 Miguel Osuna Calvillo Lucena
606 JuRn Antonio Coboa AI oí in a Eute 687 Enrique Arenas Moreno Iznájar
606 José Escaño Castro Cabra 692 Eduardo Luque Delgado Aguilar
607 Ricardo Vicente Carrasco Expósito Montilla 693 Antonio Villalba Ariza ■ Fernán Nuñez608 Francisco Jurado Baena Idem 696 Antonio M. Feraz Arroyo Priego609 Fernando Gómez Moreno Doña Mencía 699 Fernando Navas Moi9no Cabra612 Franeisco de P. Castilla Sabariego Lucena 701 Rafael Tejada Garcia Aguilar615 ^® ^‘^^ Casado Granados La Rambla 702 Joaquin Chacón Lopez Puente Genil617 Katael Panadero Espejo Montilla 703 Juan Campes Arrebola Doña Mencía620 Francisco Poyato y Poyato Zuheros 705 José María Arroyo Zafra Zuheros621 Jose de la Barrera Espinar Priego 706 Alfonso Pedro Jimenez Priego622 - Agustín Campoa Tirado Rute 707 José Mata Jurado Jurado Montemayor623 Cayetano Cañete Santiago Cabra 708 Antonio José Montes Ramírez Lacena626 Emilio Rosa Moreno Priego 713 Carlea Morales Jimenez Priego629 Anfonio Jiménez Jiménez Lucena 714 Manuel Beato Valoeroel Lucena633 Juan Osuna Oteros Carcabuey 717 Miguel Montee Polo Rute635 José Cordón Toro Idem 718 Antonio Urbano Luque Montilla636 Miguel López García Lucena 720 Francisco Antonio Expósito Aguilera 1*11860642 Juan León Cebos Montilla 721 Autonio Toro Espada Aguilar645 Franoisoo Valentín Alba Ariza Priego 723 Gregorio Gómez Barba Doña Mencia647 Rafael Martos Burgos Lucena 725 Antonio Ramírez Garcia Priego648 Baldomero Moral Peralvarez Priego ,726 Tomás Navas Cabañas Cabra649 Rafael Conde Expósito Montilla 729 Manuel Acosta Ramírez La Rambla660 José Aguilera Orduñez Iznájar 731 Rafael Fernandez Alcalá Aguilar652 Carlos Luque Rodríguez Lucena 732 Jesé Nieto Molina Priego
655 Antonio Pareja Almedinilla 733 José Prieto García Aguilar
657 José María Córdoba Molina Lucena 736 Mariano Laque Navajas Rote
668 Joeé Corpas Lucena Priego 739 Redimido
659 Angel Moreno Cabra 741 Manuel Marín García Montalbán
660 Francisco López Bernat Puente Genil 742 Antonio Sánchez Carretero Montilla
662 Mateo Soria Jiménez Palenciana 744 José Pavón Muriel Cabra
663 Rafael Ronohel Torres Priego 746 Francisco Chacón Manchado Idem
566 Alfonso Luque Muñoz La Rambla 748 Cristóbal Perez Lopez Iznájar
667 Manuel Neri López Looeaa 760 José Berlanga Garoia Aguilar
668 Miguel Solano López Montemayor 766 Franoisoo de P. Cabello La Rambla
672 Francisco Rambla Salido Montilla 768 Antonio Arcos Mangas Rute
674 Bernardo Grande Garcia Priego 762 Salvador Garcia Sicilia Priego
676 Rafael Giménez García Lucena 764 Francisco Carrillo Morales Puente Genil
677 Fi anoisco Ríoo Córdoba Montilla 766 José Lopez Torres Lucena
481 José Arrebola Romero Aguilar 766 Antonio Roiz Moreno Iznájar
682 Rafael Garcia Blanco Monturque 769 Antonio Reyes Aragón Benamejí
687 Joaquín Pérez Toro Carcabuey 770 Rafael Suarez Gonzalez Cabra
688 Pascual Almeda Garrido Puente Genil 771 Antonio García Atencia Aguilar
591 Manuel Caballero Luque Iznájar 773 Leonardo Jurado Jimenez Fuente Genil
692 Manuel Lopera Alcalá Priego 774 Mariano Molina Priego Montilla
594 José Juan Malagón Hidalgo Almedinilla 777 Julián Serrano Gómez Priego
596 José Vicente Ordoñez Aguilera Pirego 780 Pedro Tienda Ubeda Doña Mencía
600 Francisco Tirado Gómez Rute 781 Maximiano Ortiz Pareja Priego
601 Franoisco López Jurado Cabra 782 José Martínez Perez Espejo
602 Franoisoo Paula Ortega Luque Lucena 783 Antonio Rafael Ortiz Cobo Priego
607 José Calvo Ortiz Iznájar 784 Ramón de Jesús Fernandez Rodriguez Lucena
608 Luis Racero Portero Montilla 786 Franoisoo Mieto Pulido Almedinilla
610 Francisco Barba Jimenez Doña Mencia 786 Juan Ruiz Alcántara La Rambla
611 Francisco Lucena Perea Montilla 789 Autonio Ecija Trugillo Rate
612 Jaointo Montes Luna Doña Mencia 791 Juan de la Rosa Priego Doña Mencia
61.3 Rafael Osuna Gil Puente Genil 793 Eduardo Roiz Alguacil La Rambla
614 Antonio González Reina Encinas Reales 797 Antonio Sillero Montes Eute
615 Julián Sabariego Moñiz Cabra 798 Antonio Cárdenas Cuenca Benamejí
617 Enrique Timoteo Maestre Jiménez Monturque 799 Alberto Gelvez Cámara Puente Genil
618 José María Priego Gutiérrez Nueva Carteya - 802 Rafael Marin Piedra Rute
621 Antonio Lopez Alvarez Priego 804 Antonio Serrano Bermudez Priego
626 José María Expósito Idem 806 Francisco Redondo Fernandez Rute
631 Manuel Serrano Luque Idem 808 Juan Hurtado Luna Lacena
634 Rafael Jimenez Varo Lu oso a 809 Franoisco Luna Cuevas Nueva Carteya
639 Franoisco Manuel Morón Gálvez Puente Genil 810 Franoisoo Roldán Arroyo Cabra
641 Lucas Gómez Dominga Lucena 814 Lafael Torres Maillo Lucena
642 Antonio José Melgar Mitrales Puente Genil
643 Rafael Luque Carrillo Priego
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NOTAS Í
l .* Los DÚmeros que se notan de ! 

menos desde el 121 que principia el lla
mamiento para la Península hasta el 
817 en que termina, corresponden á In
dividuos de la provincia de Sevilla que 
se insertan en el Boletín Oficual do la 
misma.

2 .“ Los reclutas convocados que 
por haberse redimido á metálico hayan 
presentado en la Zona la carta de pago 
hasta el día 28 del actual en qae espi
ra el plazo para la rederioión, no tienen 
neoesidad de acudír al liamemiento; 
pero si loe que no hubiesen entregado 
dicha carta de pago dentro del expre
sado plazo que no pueden coosiderarse 
redimidos, aunque hayan satisfecho las 
1,600 pesetas, por no haber llenado las 
prescripciones de la ley.

Osuna 21 de Febrero de 1896.—El 
Coronel, Juan Mellado.

D.’ Araceli García, Maestra 
de ídem 1

Isabel López, idem 60
D. Ramón Gairído, Maestro 

de Bujalance 3
Joan García Mazuelo,ídem 3
José Santamaría, ídem 2

D." Angela Canalejo, Maestra 
deidem 2

D. Joan Jiménez, Maestro do 
idem 1

Pedro J. Priego, idem 1
Leopoldo Santamaría,idem 1

D.* Dolores Vasallo, Maestta 
deidem I

1 D. Joaquín Rivera, Maestro 
de Morente 2

¡ D? Angustias Madrid, Maes- 
i tra de idem 2
i D. Pedro Muñoz, Maestro de

Zuheros 2 60
1 D." Rosario Vida, Maestra de 

ídem 2 60
D. Trinidad Comas, Maestro 

de Espejo 3 60
j D.“ Joaqoina Lara, Maestra 
! deidem 160
f D, Joao Fernández, Maestro 
i deidem 160
■ D? Mercedes Vallejo,Maestro 
' ' deidem 1
; Hermanas del Colegio Edu

candas da idem 1
. D. Rafael García, Maestro de 
■ Fuente Obejuna 3

Pedro Martínez, ídem 3
; Manuel González, ídem 1 60
■ D.^^ Josefa Redondo, Maestra 
; deidem 3

Carmen Ruiz, idem 1 60
í Manuela del Píno, idem 3

Amalia Pérez, ídem 1 60
> D. Antonio DibZ, Maestro de 
í idem 76
» D.“ Joaquina León, Maestra 
! deidem 150
t. D. Manuel Montero, Maestro

deidem 175
i D.“ Agustina Cuenca, Maes- 
i tra de idem 150
i D. Juan A. Muñoz, Maestro 
i deidem 76
: D.® Carmen Partido, Maestra

deidem 76
: D. Juan Antonio Fernández,

Maestro de idem 75
i José Rubio, ídem 75
’ D." Aquilina Muñoz, Maestra 
j deidem 76
1 Eloisa Santaorua, Ídem 75
; D. Angel Montero, Maestro
j deidem 75
• Tcribio Osbanillas, idem 75
; D.“ Rosa Maria’ Rodríguez, 
• _ Maestra de ídem 76
j Joaquina García, Ídem 1 60
' Josefa Caballero, ídem 1 60
• D. Franoipoo Agulló, Maea- 
5 tro de ídem 75
i D." Josefa Vivas, Maestra de 
j Belmez 137
i D. Lais Cerezo, Maeat<o de 

1 1 idem 3
A D.“ Julia de la Rosa, Mauetra 
j deidem 3
Ï D. Manuel Mora, Maestro de 
i Espiel ‘2
' D.* María Canda Raíz, Maes 

) ' tra de ídem 1

D.^Bemabela CabaUeropdem 2 ^ D.» Ana María del Río, Maes
Carmen González,idem de í f^® deidem 2

Villanueva del Rey 2 26 ~ D. Enrique Rodríguez,Maes*
D. Manuel Luque, Maestrode » fr* ^® idem 2

¡¿601 1 37 i D.‘‘ Emilia Cantiles, Maestra
Domingo de los Bios, j deidem 2

idem de Hinojosa 2 í D. Bartolomé Alcaide, Maes-
Pedro Cuadrado, idem 2 j tro de Montemayor i 47

D.“ Isidora del Campo, Maas- ! Antonio Redondo, idem 1 47
tra de idem 2 í D/Ana González, Maestra de

D. Manuel Leal, Maestro de | idem 1 47
idem 1 5 Clara Saravia, idem 84

D.* Manuela de Castro, Maes j D. Fracoisoo Amaya, Maes
tra deidem 1 ? tro de Santaella 2 60

Tomasp Gallegos, idem 1 | Antonio Jiménez, idem 60
D. José Palme, Maestro del Ï D.*Claudia Ma-garida, Maes-

í Viso 3 ? tradeidem 2 60
Juan J Ramírez, idem 3 ; Beatriz Roda, idem i

D.“ Ana Josefa Caballero, í D. Agustín Palma, Maestro
Maestra do idem 3 ■ deidem 2 60

Maria S. Trapero, ídem 3 ; D-“ An® Flores, Maestra de
D. Pablo Aguilera, Maestro ídem 1

do Hornachuelos 2 20 D. Manuel Pérez, Maestro de
D.“ Dominica Pérez, Maestra ; Rute 1 íl

de idem 2 20 ' Ildefonso de la Ornz. idem 2 93
D. Pedro Aguilar, Maestro i Francisco Pérez, idem 2 93

deidem 1 33 ; Antonio Aparicio, ídem 66
D.* Leocricia Rosales, Maes- , D.* Telesfora Sáneh-z, Maos-

tradeidem 133? tra de ídem 68
D. Juan Laia Cortés, Maestro I I>- Antonio Caballero, Maes-

deidem 1 12 j tro de ídem 66
Eusebio Iraola, idem de j Lorenzo Sal-do, Maestro

Pozoblanco 2 ‘ ¿e Nueva Carteya 2 20
Bartolomé Muñoz,idem 2 93 ; 1^® Rosario Solís, Maestra de
Cecilio Montero, ídem 2 l idem 2 20
Franoieoo Serrano, idem 1 j I5- Antonio 01-varee, Maes-
Vicente Tornero, idem 1 t ^'^*^ *^® Obejo 1 26

D.“ViotorianePedL’aja0,MB6a- j 0-* Dolores Lara, Maestra de
tradeidem 1 í ídem 126

Josefa de Gracia, idem 2 D- isidro Delgado, Maestro
Gabriela de Gracia, idem 1 » *^® Aloarejos 1 10
Inés López, idem , 2 i D.'Fran cisca Rodríguez Maes-

D. Diego Moreno, Maestro do *'’'® deidem l 10
¡¿g^j 2 20 3 I^- Ildefonso Millau, Maestro

Enrique Vázquez, idem de de Añora 2
Dos Torres 2 93 1 D“ ^®'^Í® Antonia León,

D.» Maria de la Paz Ruiz, Maestra de idem 2
Maestra de idem 2 93 . ®' A-lfredo Espiso, Maestro

D, Juan Rodríguez, Maestro ! deidem 46
da idem 167; Enrique Justo, idem de

D.* dementa Rodríguez,Maes Priego 4 45
tradeidem 1 67 = I>" Consuelo Luengo, Maes-

D. Tomás García, Maestro da < trade idem 3 67
Villanueva de Córdoba 3 J Ï^- Esteban Lafuente, Maes-

Antonio Escudero, idem 2 tro do idem 3 67
José Escudero, idem 3 Í I”» Alcalá, ídem 2 20

a * Franoiaco Amaya, idem - 2 20D. Pascasia Cartan, Maesti a
¿g¡¿g^ 2 i ®* Antonia Rodríguez,Maes-

Ramona Pinilla, ídem 3 s tradeidem 3 67
Prancisoa Romero, idem 3 { María Josefa Mengíbar,
Isidora Zamora, ídem i ¡ idem 167

D. Fret cisco Arjona,Maestro ’ Manuela Ortiz, idem 2 20
de Carcabuey 126. Felipa León, idem 2 20

D.“ Jacoba Sagredo, Maestra ^' J^®’^ Ruiz, Maestro de
deidem 125; idem 97

Rosario Serrano, Ídem 1 26 j Barcos OabalÍ6ro,Ídem de
Magdalena Hernández, j ®*’^ Sébastian de ¡os

idem 1 26 j Ballesteros 160
D, Manuel Usano, Maestro de 1 U.“ .Amparo Zurita, Maestra

LaRambla 2 93 j deidem 160
Gabriel Lovera, ídem 2 93 ; D. Angel Vázquez, Maestro
José Enciso, idem 2 93 j de Fuente Tójar 1
Antonio Perez, ídem 2 93 . p » Fracoiaca Romero, Maes*

D.‘ Ana Inés Milian, Maestra tra de Iznájar 1 67
deidem 2 93 i p). Rafael Perea, Maestro de

D. Joeé Jurado, Maestro de j ídem 2 93
idem 2 93 , Florencio Pérez, ídem 2 01

Miguel Castro, idem de i Juan Alvarez Cuesta,idem
Montalbán 2 { de Lucena 160

Junta proiinoial de Instruccíóu pública 

DE CÓRDOBA
Núm. 738

JUNTA PROVINCIAL RECAUDADORA 
para erigir un monumento al ilus
tre hombre público el Exemo. se

ñor don Claudio Moyano

LISTA de loa seflores que han contri
buido al expresado objeto, con indi
cación de la cantidad entregada.
Nombres y apellidos y destinos 

que sirven Donativo
Pts. Ctrns,

Suma anterior. . . . 726 20

D, Rafael Romero Barros, 
Director de Bellas Ar

tes 4
José Muñoz Contreras, 

profesor de ídem 2
José Serrano Pérez, idem 2
Francisco Ramos, idem 2
Juan Rodríguez Sánchez, 

idem 2
Rafael Vázquez Molina, 

idem 2
Rafael Jiménez Castilla, 

ídem *2
Ventura Reyes Corradi, 

idem ' I
Joan de Dios Loque, idem 2
José Fragero Ruiz, idem 2
Rafael Vidaurreta, idem 2

D,‘ Eugenia Garriga, profe
sora de idem 2

D. Juan de lu Torre, profesor 
de idem 2

Joan Gómez Navarro, 
ídem 2

Angel Villoslada, ídem 2
Señorita doña Adela León 

Romero, profesora de 
idem 2

D. Juan Fernández, Maestro 
de Loque 2 9?

Ezequiel Fernández, ídem 2 9í
Antonio Galisteo, idem 1 61

D.® Maria Tesara Galisteo, 
Maestra de Ídem 2

Ramona Galisteo, ídem 1
D. Manuel Olivan, Maestro 

de Valenzuela 2 Bi
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D," Francisca de P. Romero,
Maestra de idem

D, José Ramos, idem
Juan Bautista Leiva,idem 
Miguel Martínez, idem de 

Belmez
José Vicente Casado,idem 

de Iznájar
Alfonso de Porras, idem 

da Pedro Abad
D.* Petra Gómez, Maestra de 

idem
Dolores Mateos, idem del 

Carpio
D, José del Río, Inspector de

primera enseñanza
Rafael González, Secreta- 

2
6
1

2

2

2

2

no de la Junta
Rafael Blanoo, Cajero 

primera enseñanza
José Velasco, oficial 

6
de

de
2

Contabilidad de esta 
Junta

Ricardo delà Cerda,auxi
liar de idem

Ricardo Llácer, idem
Rafael de Ariza, idem

2

1
1

Total. 1074 66

Continuará

Córdoba 23 de Febrero de 1895.—El 
Gobernador Presidente, E. Ortiz y Ca
sado,—El Secretario, Rafael González.

AYUNTAMIENTOS
C OR D 0 B A

Número 553
Nota de los gastos causados con 

motivo de las obras de reparación 
de las vías públicas durante el pe
riodo comprendido desde el 24 al 31 
de Diciembre último.

Pts, Cts.
Jornales

Por los satisfechos á la 
cuadrilla de bacheadores 
durante dicho periodo

Materiales
A don Rafael Sevillano, 

por el suminiatro de pie
dra y arena

A don José de la Rosa, 
por una collera para el vol
quete

A don Antonio Moreno, 
por piedra y arena facili
tada

A don Rafael Sevillano, 
por el suministro de piedra 
y arena

Por un sello del timbre 
ñióvil para la cuenta

f

6

2

0

Total

215 50

75

12 60

50

27 50

10

288 so
Lo que en cumplimiento de lo 

preceptuado por el artículo 166 de 
la ley orgánica vigente, se publica 
para conocimiento de este vecinda
rio.

Córdoba 7 de Febrero de 1895.— 
Jaime Aparicio.

10

60

60

93

76

60

Núm. 688Í

Fallecimientos ocurridos el día 20 de Febrero

PAEaOQVIAS SEXO ESTADO EDAD ENFEEMEDAEES

Saa Pedro Hem bra Soltera 3 días Congestión pulmonar
Catedral Idem Viuda 70 años E o teritis
Idem Varón Soltero 4 Difteria
Idem Idem Viudo 80 Enteritis

DIA 21 DE FEBRERO

Santa Marina Hembra Soltera 17 años Fiebre atexo adinamios
Sau Miguel Varón Soltero 11 días Gastro enteritis

j Catedral Idem Casado 66 años Catarro pulmonar
! Idem Idem Soltero 2 Infeooión diftérioa

¡ DIA 22 DE FEBRERO

1 Catedral Varón Casado 46 años Hipertrofia

DIA 23 DE FEBRERO

Í
| Santiago Varón Viudo 70 años Cirrosis del hígado
| San Frauoisco Idem Soltero 17 meses Bronquitis capilar
Í San Niaoláa Hembra Soltera 4 años Difteria
J Catedral Varón Soltero 3 meses Bronquitis
! San Miguel Idem Viodo 60 años Mielitis
1 Idem 
j Catedral
11

Idem Soltero 50 Lesión orgánica del corazón
Idem Casado Idem Albuminurria

Córdoba 23 de Febrero de 1896,—El Secretario, Mannel Varo.—V,' B,”: 
El Alcalde, A. de Ariza,

LA CARLOTA
Núm. 723

Don Andrés Garcia y Garcia, Alcalde oonatí- 
tucional ¿Le esta villa-
Hago saber: que por acuerdo de 

este Ayuntamiento y Junta munici
pal de asociados, se ha acordado pro
veer una de las plazas, hoy vacantes, 
de Médico titular de esta villa, me
diante concurso de médicos y ciruja
nos que posean título de licenciado 
ó doctor, expedidos por las Univer
sidades del Reino, con el sueldo 
anual de 1.500 pesetas, pagaderas 
por mensualidades vencidas de estos 
fondos municipales, y por tiempo de 
cuatro años, con la obligación de 
asistir gratis á 300 familias pobres.

Las solicitudes se dirigirán á esta 
Alcaldía hasta el día 23 del próximo 
mes de Marzo en que se reunirá la 
Junta para hacer el nombramiento 
del profesor que á juicio de la mis
ma resulte de condiciones mas acep
tables.

La Carlota 21 de Febrero de 1895- 
~Andrés García. —Francisco A. Cle. 
rico, Secretario.

PEDROCHE
Núm. 727

Don José Morillo Tirado, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber: que fijadas definitiva

mente por el Ayuntamiento de mi 
presidencia, y dictaminadas por el 

señor Regidor Síndico, las cuentas 
municipales y de presupuestos res
pectivas al ejercicio económico de 
1893 á 94, se hallan de manifiesto 
con sus relaciones y justificantes en 
la Secretaria de dicha Corporación, 
para que los vecinos puedan exami
narías y formular por escrito sus ob
servaciones, en cumplimiento á lo 
que dispone el párrafo 3 ", articulo 
161 de la Ley municipal, cuyo plazo 
empezará á coutarse desde el en que 
aparezea inserto este anuncio en el 
Boletiit Okicial de la provincia.

Pedroche á 22 de Febrero de 1895. 
—José Morillo Tirado.

BENAMEJÍ ¡
Núm. 730 J

Don Antonio Martin Lindes, Alcalde conati- j 
tucionàl de esta villa. j

Hago saber: que reformado el padrón | 
dolos individuos sujetos al impuesto j 
de céduiaa personales, en este término I 
municipal, para et actual ejercicio eoo- ! 
üóinioo, à virtud, de órdenes recibidas | 
de la Admiuistraoión de Hacenda de { 
esta provincia, queda expuesto al pú- |
blioo por termino de quinoe días, pava j 

nnmnrAndÍdoR(JQ0 lus individuos comprendidoB en 
expresado documento puedan exami
natio y aducir las reclamaciones queá 
ea derecho convengan.

Benameji 19 do Febrero de 1896,— 
Antonio Martin Lindes.

JUZGADOS
CÓRDOBA

Núm. 761
Don Francisco Fernández Vior, Juez de ina- 

trucción de esta ciudad y su partido.
Por el presente oito, llamo y empla

zo por término de diez días, á contar 
desde el signiente de la publioaotóu ea 
la Gaceta de Madrid, al procesado por 
hurto de un barco Francisco González 
Almenara, para que comparezca en este 
Juzgado, situado en la plaza do la Com
pañía número siete, pata notifioarle el 
auto de conclusion dictado en dicho su
mario; bajo apercibimiento que de no 
compateoer, será declarado rebelde y 
le parará e) perjuicio que haya logar.

Dado en Córdoba á veinte y dos de 
Febrero de mil ochooientos noventa y 
cinco.—Francisco Fernández Vior,— 
El Secretario, Licenciado Pedro Fer
nández Pintado,

POZOBLANCO 
Núm, 752

Don Arcadio Ortega y Serrano, Jaez de ins
true ciún de este partitio.
Por la presente se cita, llama y em

plaza al desconocido que en uno de loa 
días de la primera quincena de Enero 
último, vendió al vecino de Villanue
va del Duque Tomás Robledillo Sán
chez, ocho cabezas de ganado lanar, en 
un arroyo que existe entre Villanueva 
del Duque y Villaralto, ea hora como 
de la una de la tarde, y por las que el 
comprador entregó sesenta y cinco pe- 
sentas en monedas de oinoo y dos pe- 1 setas, cuyo desconocido es de unos 
veinte y oinoo à treinta años, mas bien 
alta, enjuto da carnes, pelo rublo; con 
traje entero de paño negro y zajonea 
del mismo paño con listas verdee, que 
usaba zapatos bastos y por su aspecto 
parecía de Añora ó de Pozoblanco.

Asimismo se Kama á un tal Antonio 
5 Gómez, que se dice que por dicha épo

ca dió al Tomás Robledillo cobo ove

i

jas blancas, merinas, las eriales dejó es
te en poder de José García Benitez, en 
su majada al sitio de la Haerta del 
Knentanal, de este término, á fin de que 
uno y otro comparezoan ante este Juz
gado, dentro de los diez días sígnien- 
tes at de la inserción de esta requisito
ria en la Gaceta de Madrid, al objeto 
de recibirles declaración en la cansa 
que en este Juzgado se instruye contra 
el referido Robledillo; bajo apercibi
miento de que si no lo verifican, les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Pozoblanco á veinte y tres 
de Febrero de mil oebooientoa noventa 
y cinco.— Arcadio Ortega, P. S, M., 
Licenciado Mariano Castro Cruzado.

A

BAENA 
Núm. 763

Doa Segundo Achútegui y Gelas, Juez da 
inBtracción de cate partido.
Por el presente y à virtud de lo man

dado en providencia de hoy, dictada en 
la causa que se sigue en este Juzgado 
contra Demetrio Sillero y otros, por 
incendio ocurrido el día nueve de Oo- 
tubre último en los cortijos de la Cha
ta y Salinas, término de Castro del Rio, 
sa cita à doña Angustias Malagón, ve* 
ciña de Montilla, á fin de que compa
rezcan en este Juzgado, dentro dei tér
mino de diez días, á contar desde la
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publioaoión del presente en la Gaceta 
de Madrid-, prevîniéndofe que si no 
compareoe, le parará et perjaicio que 
baya loger con arreglo á la Ley.

Dado eu Baena á veinte de Febrero 
de mil oubooiantos noventa y cinco.— 
Segando Aohútegui.—EÍ Seoretai^io, 
Esteban Bujalance.

LA RAMBLA 
Núm. 764

Don José García Valdecasas y García Valde
casas, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente mego y encargo á 

todas las antoridades de la neoión,fuer
zas de la Guardia civil y demás indivi
duos que constituyen Ia policía judi
cial, procedan á la busoa y captara de 
cinco hombres desconocidos, vistiendo 
ano de ellos con chaquet», unas oeíii- 
deras y sombrero negro, que en la ma
drugada del día nueve del actual, cru
zaron la carretera que de la ciudad de 
Moutilla conduce á la de Córdoba, en 
las inmediaoiones de la villa de Monte- 
mayor, que se dieron á la fuga al ser 
perseguidos por los guardas da campo 
de la expresada villa da Montemayor, 
quienes les dispararon sin que pudie
ran aloanzarlos, dejándose en un olivar 
próximo á dicha carretera varios sacos 
conteniendo porción de aceituna, y 
dos de los sacos liados cada uno de ellos 
con un capotillo de gerga mon ti liana y 
con une faja encarnada, una en buen 
uso y la otra en mal estado y rota, y 
caso de ser habidos, los remitan à dis 
posición de este Juzgado con las segu
ridades convenientes, á la cárcel de es
te partido.

Dado en la Rambla á diez y nueva de 
Febrero da mil ochocientos noventa y 
cinco. - José García Valdecasas.—El
Secretario, 
Nogués.

Lioeooiado Juan de Dios

M 0 N T I L L A 
Núm. 755

Don Diego Medina Garcia, Juez de instruc
ción de esta ciudad y en partido,
Por el presente ae ruega á todas las 

autoridades civiles y militares y poli
cía judicial, procedan á la busoa y cap
tura de un hombre corno da unos trein
ta á treinta y dos años de edad, con 
pantalones de pana y una cepa, que el 
día veinte del actual sustrajo en el si
tio de Navalenguas, término de Puen
te Genil, un mulo, cuyas señas después 
se expresarán, de la propiedad de Do
lores Cielo Palomero, y que con dicha 
caballería se dirigía pera la ciudad de 
Aguilar,y habido dicho sujeto y semo
viente, se pondrán á disposición de es
te Juzgado.

Montilla veinte y tres de Febrero de 
mil ochociento.s noventa y einoo.--Die
go Medina García.—El actuario, Joa
quín de Heredia y Crespo.

Señas de la caballería
Un mulo, castaño oscuro, de nueve 

á diez eños, con menos de Ia marca, sin 
hierro y con una rozadura en la parte 
superior de la trasera.

Núm. 766
En virtud de provideaoia dictada 

por el señor Juez da instrucción de es
ta ciudad y su partido, en el sumario 
incoado sobre tentativa da violación á 
Encarnación Ruiz García, se ha acorda
do ofrecer dicho sumario al marido de 
la misma, Manuel Llano González, na- 

toral de Coria del Rio, y que hace tres 
afiœ ge encontraba en Sevilla, ignorán- 
dose su actual paradero; previniéndole 
que el en el término de diez días, con
tados desde el siguiente en que tenga 
lugar la inserción en el último de los 
Boleitnes Oficiales de esta provincia y 
de la de Sevilla, no comparece en este 
Juagado para haoerle expresado oíre- 
oimiento, le parará el perjuicio que ha
ya logar en derecho.

Montilla á veinte y cuatro de Febre
ro de mil ochocientos noventa y cinco.

El actuario, Joaquín de Heredia y 
Crespo,

í

Ministerio de la Guerra

ALMODOVAR DEL RIO
Núm. 740

En el juicio de faltas habido en este 
Juzgado, procedente de la causa ins
truida en el Juzgado da instrucción de 
este partido, contra Antonio Pavón Co
bo, natural de Archidona, y Francis
co González Almenara, natural de Pal
ma del Rio, ambos de oSoio mineros, 
que residían últimamente en la mina 
de La Plata, término de Posadas, ha re
caído la sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva es como sigue.

Sentencia.—En la villa de Almodó
var dei Rio á veinte y uno de Febrero 
de mil ochocientos noventa y cinco, el 
señor Juez municipal de la misma don 
José Ruiz Huertas, habiendo visto el 
presente juicio de faltas habido contra 
Franoiaco González Almenara y Anto
nio Pavón Cobo, ea virtud de lo acor
dado por la superioridad en Us diligen
cias sumariales que contra los mismos 
se incoaron por el hecho de pescar con 
dinamita, según consta en el testimo
nio recibido,

Parte dispositiva.—Fallo; que debo 
oondenar y condeno á Francisco Gon
zález Almtnara y Antonio Pavón Oo 
bo en la multa de cinco pesetas á cada 
uno y manoomunadamente en las cos
tas.

Y por esta su se aten cía, estando de
finitivamente juzgado,asilo pronunció, 
mandó y firma expresado señor Juez 
de que certifico.—José Ruiz.—Angel 
González,

Lo inserto está conforme con su ori
ginal, y para que sirva de notificación 
á los mismos, cuyo paradero ao ignora, 
expido la presente cédula en Almodó
var del Río á 22 de Febrero de 1896. 
—El Secretario, Angel González.

FERNAN NUÑEZ
Número 743

Don Francisco Gómez Torres, Licenciado 
en Derecho civil y Canónico, Jaez munici
pal da esta villa.
Hago saber: qne se halla vacante la 

plaza de Secretario suplente de este 
Juzgado, por defunción del quo la des
empeñaba, la cual se ha de proveer 
conforme à lo dispuesto en la by pro
vincial del Poder judicial y reglamento 
de 10 da Abril de 1871, dentro del tér
mino de quince días, á contar desde la 
pabiioaoión de este edicto en el Bots- 
TIN 0 vid AI.

Los aspirantes presentarán en este 
Juzgado las solicitudes con los docu 
meatos que acrediten su aptitud.

Fernán Núñez 20 de Febrero de 
1895.—Francisco Gómez Torres,—Fé
lix Cuesta, Secretario,

(CONCLUSION)
Ï

g 
nd

• o
Q

O

I

J

Nombres de los interesados
Importe 

del capita 
rectificado

Pesos

Importe 
total 

de los in
tereses

Pesoa

1 TOTAL

, Pesos i

I Liquidii 
i á percibir
1 6155 
por 100 d» 

capital
ó intereses 

Pesos

74 Agostía Moreno Soriano 64 65 64 66 19 12
76 Angel Martínez López 66 28 17 89 84 17 29 46
76 Baltasar Meseguer Ciruelo 127 92 34 63 162 46 66 fi6
77 Pablo Merino Rodríguez 200 68 200 58 70 20

1 78 Hipólito Martín Candelario 182 3 64 185 64 64 97
í 79 Juan José Montes Cambí 167 38 36 82 204 20 71 47
i 80 José Maestre Pérez 23 23 6 67 28 80 10 08

81 Alvaro Merchán González 182 36 40 218 40 76 44
32 Francisco Martínez Rodríguez 80 67 10 48 91 15 31 90
83 Andrés Martínez Mur 192 28 61 91 244 17 85 46
84 Manuel Moralas Jiménez 20 39 20 39 7 13
86 Evaristo Novoa Vega 19 76 19 76 6 91
86 Joi^é Navarro Guirao 46 85 12 63 69 48 20 81
87 José Nicasio Expósito 202 09 48 48 260 42 87 68
88 José Ojeda Ayllón 180 94 1 80 182 79 63 97
89 Manuel Pérez Jaya 220 2S 66 06 276 31 96 36
90 Basilio Pérez González 81 67 19 60 10] 27 35 44
91 Juan Palmero Santiago 196 68 1 96 198 64 69 48
92 Lorenzo Poza Díaz 65 99 0 55 66 56 19 78
93 Joan Pérez Corvi 64 80 64 60 19 11
94 Fernando Pérez Viejo 73 75 73 66 25 81
95 Alberto Ponce Casas 163 99 156 99 64 94
96 José Rodríguez Pedrosa 196 86 194 89 68 20
97 Antonio Rodríguez Herrero 76 14 0 76 76 90 26 91
98 Nicolás Rodríguez Marquez 47 88 0 47 48 35 16 92
99 Hilario Reyes Viñerola 168 36 28 203 28 71 14

100 Manuel Ramos Miguel 206 89 65 86 262 75 91 96
lOi José Rodríguez Martínez 96 66 22 95 118 60 41 51
102 Castor Rodríguez Alvarez 218 02 2 16 218 18 76 36
103 Manuel Rodríguez Martínez 40 02 40 02 14
104 José Ripol Rogés 29 11 6 32 34 93 12 22
106 Guillermo Ramón Jiménez 104 93 28 33 133 2q 46 64
106 Gregorio Ruiz Delgado 27 07 27 07 9 47
107 Joaquín ReUgauzón Chacón 86 66 14 64 100 09 36 03
108 José Rodríguez Vargas 182 182 63 70
109 José Rey Aguayaua 182 49 14 231 14 80 89
110 Frauoisco Rodríguez Carrión 87 07 87 07 30 47
111 Bernardino Rubio Camay 20.8 68 31 30 239 98 83 99
112 Saturnino Santos Santos 66 96 16 06 83 01 29 05
113 José Sales Lorente 61 24 12 81 64 06 22 41
114 Pedro Serrano Trujillo 171 77 37 78 209 60 73 34
116 Antonio Soler Soro 147 41 147 41 61 69
116 Juan Soler Flanes 96 10 96 10 33 63
117 Antonio Sierra Suárez 169 86 43 16 203 02 71 05
118 Juan Sáez Baveda 182 20 02 202 02 70 70
119 Manuel Segura Llovet 43 69 43 69 16 25
120 Miguel Segura Ramírez 100 34 26 08 145 42 43 89
121 Pearo Servent Pagés 182 1 182 63 70
122 Juan Salas Pastor 127 18 34 33 161 61 56 62
123 Diego Santiago Valencia 182 49 14 231 14 80 89
124 Rufiao Tejedor Bueno 38 75 6 97 46 72 16
126 Joaquín Terriza Cabaña 27 02 7 29 34 31 22
126 Aniceto Tonicó Touico 182 49 14 231 14 80 89
127 Obdulio Trujillo Alvarez 182 49 14 231 14 80 89
128 Abundio Tenllado Mora 216 02 41 04 267 06 89 97
129 Antonio Tomás Freijóo 132 89 36 74 168 13 68 84
130 Lino Tamames Andrés 26 71 0 26 71 9 34
131 Francisco Vázquez Somoza 16 26 3 81 19 07 6 67
132 Antonio Verdú Almela 202 02 64 54 266 66 89 79
133 Autunio Vera Millán 79 22 21 38 100 60 35 21
134 Gregorio Vallejo González S3 64: 22 55 106 09 37 13
135 Joaquín Velarde Rosas 61 27¡ 16 64 77 81 27 23
136 Ulpiano Valdés Rivero 182 27 30 209 30 73 26
137 Mariano Vázquez Salcedo 201 93¡ 64 52 266 46 79 76
138 Ulpiano Barahona Moreno 79 06 79 05 27 66
139 Ramón Villasante Failde 182 43 68 226 68 78 98

Total.......................... 16917 54 2573 84 19491 38 6821 28

Madrid 5 de Diciembre de 1894.—López Dominovez.

Imprenta de] Siario de Córdoba.
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Presidencia del Consejo de Ministros

36 Real orden disponiendo la inamobilidad 
de los sargentos que desempeñen desti
nos civiles, aunque obtengan ascensos.

Ministerio de Hacienda

37 Anunciando la subasta de combustible pa
ra el suministro de las minas de Alma
dén,

38 Idem un concurso para adjudicar un pre
mio de 2ÜÛ0 pesetas al autor del mejor 
sistema ue sellos marchamos.

H n isteric de la Gobernación

38 Real decreto y proyecto de ley referente 
á la concesión dn derechos pasivos á los 
Médicos, Farmacéuticos y Facultativos 
de segunda clase, que sean titulares de 
los Municipios, así como á sus viudas y 
huérfanos.

» Real orden-circular recomendando á los 
Alcaldes la adquisición de la obra titu
lada «El indicador militar de los Aynu- 
tamientos.»

Ministerio de la Guerra

29 Relación de créditos del ejército de Ultra
mar (continuación.)

31 Idem (conclusión.)
37 Real orden prorrogando hasta el 28 del 

actual el plazo para las redenciones á 
metálico del servicio militar activo.

39 Real orden-circular reconociendo créditos 
de la Guardia civil y relación que se 
cita.

» Real orden aprobando el cuadro de distri
bución de caballos sementales del Esta
do y cuadro que se cita para el 2.’ Lepó- j 
sito de La Rambla. j

40 Relación de créditos de Ultramar (conti- ¡ 
nuación.) ' ¡

41 Idem.
42 Real orden-circular reconociendo créditos 

del regimiento de infantería de Siman
cas y relación que se cita.

43 Idem relativa á los transportes militares 
por ferrocarril,

45 Real orden designando el contingente del 
reemplazo del año actual y los cupos de 
las zonas.

47 Relación de créditos de Ultramar (conclu
sión.)

» Real orden-circular reconociendo créditos 
del batallón de Cazadores de Borbon y 
relación que se cita.

51 Idem (conclusión.)

Ministerio de Fomento

34 Anunciando las vacantes de las cátedras 
de Historia crítica de España en la Uni
versidad de Oviedo, y la de Química ge
neral de la facultad de Ciencias, Sec
ción de Físico químicas de la Universi
dad de Santiago. _

35 Idem la de Farmacia práctica en la ídem 
de Granada.

n Idem la de Geografía é Historia de España 
en el Instituto del Cardenal Cisneros.

37 Circular relativa á la asistencia de los vi
ticultores como vocales á los Consejos 
de Agricultura.

3S Anunciando la vacante de la cátedra de 
Derecho civil español, común y foral 
de la facultad de Derecho de la Univer
sidad de Salamanca.

» Idem la plaza de Ayudante numerario de 
la clase de Dibujo lineal y de adorno de 
la Escuela provincial de Bellas Artes de 
Barcelona,

40 Idem la cátedra de Economía política y 
Estadística y elementos de Hacienda pú
blica de la facultad de Derecho de la de 
Valencia.

» Idem Ia de Dibujo de figura en la Escuela 
provincial de Bellas Artes de Barce
lona.

46 Idem la de Procedimientos judiciales y 
práctica forense de la Universidad de 
Salamanca.

Real Academia de Ciencias Morales 
y [jclíticas

48 Anunciando concurso para adjudicar el 
premio del Conde de Toreno.

Gobierna civil de la provincia

28 Circular pidiendo á los Alcaldes loa ex
tractos de loa acuerdos tornados por el 
Ayuntamiento, de cuya remisión están 
en descubierto, y relación que se cita.

29 Idem convocando á sesión á la excelentí
sima Diputaci n provincial.

» Idem referente á Ias adulteraciones de los 
vinos, bebidas alcohólicas, aguardientes 
y vinagres.

» Idem dictando disposiciones para el des
linde de las vías pecuarias de los distri
tos de Bujalance y Fuente Obejuna.

30 Idem.
„ Idem convocando á sesión á la excelentísi

ma Uiputacióe provincial.
31 idem dictando disposiciones para el des

linde de las vías pecuarias de los distri
tos de Bujalance y Fuente Obejuna.

» Idem referente á las adulteraciones de los 
vinos, bebidas alcohólicas, aguardientes 
y vinagres.

33 Idem á los anuncios y edictos que se remi
ten para su inserción en la Gaceta de 
Madrid.

» Idem para que remitan los Alcaldes rela
ción de las contribuciones,tanto oficiales 
como particulares, que existan, en bene
ficio de la infancia.

34 Idem.
» Idem haciendo saber el acotamiento de va

rias fincas de don Amador Barón, vecino 
de Espejo.

35 Idem designando los días en que ha de ce
lebrar sesión la‘Comisión provincial.

36 Idem recordando las disposiciones referen
tes á la veda de la caza y pesca.

37 Idem relativa á la colonización de Fernan
do Póo y reglamento que se cita. [

38 Convocando á sesión, por segunda vez, á j 
la Exorna. Diputación provincial. Í

41 Circular haciendo saber la exposición y 
Real decreto del Ministerio de Ultramar {

referente á los aranceles de Cuba y Puer
to Rico.

41 Idem referente á la confección y remisión 
á este Gobierno de los presupuestos adi
cionales.

42 Idem para la busca de Luisa Jurado Te
llado.

43 Idem relativa al plazo de ingreso de talo
nes en las Deleg ■■ clones de Hacienda y 
Sucursales del Banco para las redencio
nes del servicio militar.

47 Idem referente al nombramiento de fiel 
contraste de posas y medidas.

48 Idem de caminos vecinales.
50 Ídem auoucíando la aparición de una ye

gua.
» Idem para la busca de José González Gar

cía.
„ Idem de José Joaquín Litran Martínez.

Sección de minas

50 Edicto Haciendo saber que don Agustín 
Ollero Calderón solicita 12 pertenencias 
para la mina Chaparro.

Obras públicas

47 Circular haciendo saber la solicitud de 
aprovechamiento de aguas solicitada por 
la Compañía de loa ferrocarriles auda- 
¡uces.

» Idem.
50 Idem que don Salvador Guillen y Meneha 

solicita se instruya expediente de in
demnización como contratista de las 
obras del muro del Guadalquivir, en la 
travesía por Córdoba de la carretera de 
Madrid á Cádiz,

Junta provincial de Instrucción pública

28 Relación de las cantidades que por obli
gaciones de primera enseñanza adeudan 
los Ayuntamientos de esta provincia. 

» Circular anunciando vacantes de Auxilia
rías de primera enseñanza.

39 Extracto de los acuerdos tomados eu la se
sión de 23 de Mayo último.

43 Lista de donativos para erigir un monu
mento á don Claudio M.oy3nQ.

» Relación de cantidades que han de consig
nar los Ayuntamientos en el presupues
to de 1895-96 por obligaciones de pri
mera enseñanza.

44 Idem.
45 Idem.
46 Idem.
48 Idem.
51 Lista de los señores que han contribuido 

para erigir un monumento á don Clau
dio Moyano.

Diputación provincial

28 Circular haciendo saber la comunicación 
dirigida al Alcalde de Almodóvar del 
Río relativa al concierto celebrado para 
el pago de los descubiertos por con
tingente provincial.

29 Relación de las cantidades que han do re
caudarse en el segundo trimestre de este
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año liquidado al 31 de Diciembre úl
timo.

32 Circular relativa á la responsabilidad del 
Alcalde de Priego al pago de los descu- 
biertos por contingente provincial. ,

34 Relación del gasto hecho por víveres y 
medicinas en los cuatro Establecimien
tos de Beneficencia y precio de las es
tancias dorante el mes de Junio último.

36 Idem en Julio.
» Distribucióü de fondos por capítulos para 

satisfacer las obligaciones del mes de 
Febrero.

42 Circular haciendo saber la comunicación 
dirigida al Alcalde de Fernán Núñez 
referente á los descubiertos por contin
gente provincial.

» Actas de las sesiones celebradas los días 
12, 13 y 14 de Septiembre último.

43 Circular relativa al concierto celebrado con 
el Ayuntamiento de Santaella para el 
pago de sus atrasos del contingente pro
vincial.

» Idem el de Priego.
44 Idem el de Baena.

» Relación de cantidades que han de recau
darse en el tercer trimestre del año ac
tual.

45 Actas de las sesiones celebradas los días
14 y 16 de Septiembre y 13 de Octubre 
último.

46 Idem los días 13, 20 y21.
47 Idem.
48 Circular relativa á Ia responsabilidad del 

Alcalde de Priego al pago de los atrasos 
por contingente provincial,

49 Idem del de Iznájar.
50 Idem del de Espiel.
51 Idem del de Cabra. |

Comisión provincial |

29 Extracto de losacuerdos tomados en Agos
to último.

30 Idem,
31 Idem,
32 Idem en Septiembre último.
33 Idem.

„ Edicto anunciando la subasta para bas 
obras de la carretera de Montoro á su 
estación férrea.

34 Extracto de los acuerdos tomados en] las 
sesiones de 17, 19 y 20 de Septiembre 
último.

36 Nota de los precios medios de los suminis
tros verificados en el mes de Enero * 
último, i

37 Extracto de los acuerdos tornados ’en las Í 
sesiones de los días 28 y 29 de Septiem- | 
bre último. 3

39 Idem en los días 4, 6 y 8 de Octubre úl- j 
timo. i

40 Idem en los días 11, 13,18, 20,29 y 31 de 
idem. ?

42 Idem en los días 5, 7, 8 y 9 de Noviembre * 
último. 1

„ Idem en los días 14,19 y 21 de idem. ?
45 Idem el día 26 de ídem. <
47 Idem, ’
49 Idem en loa días 4 y 5 de Diciembre úl- i

timo, i
50 Idem en los días 13 y 15 del mismo.

Depositaría de fondos provinciales 1

36 Cuenta del tercer trimestre de 1893-94.
38 Idem dei primer idem de 1894-95.

Recaudación del contingente provinchl j

41 Edicto designando las oficinas doude de- ■ 
ben ingresar los Ayuntamientos el se- ! 
gundo trimestre.
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Delegación de Hacienda de la provincia ! 
de Córdoba |

42 Circular relativa al plazo de admisión de ’ 
talones de las redenciones del servicio i 
militar.

48 Idem al nombramiento de inspector de la 
Compañía arrendataria de cerillas fos
fóricas á favor de don Fernando Gil. J 

» Idem cuando á la viuda de don Manuel | 
Maria del Río y Muela.

Iríeni de Tarragona

45 Relación de los timbres sustraídos del al
macén de la Compañía arrendataria de 
Tabacos de Tortosa. 1

Administración de Hacienda de esta ! 
provincia

35 Circular recomendando á los Alcaldes la 
mayor actividad y exactitud en la for
mación de los apéndices á los amillara- 
mientos, i

38 Idem pidiendo á los Alcaldes relaciones de 
los hacendados forasteros para la exac- ’ 
ción del impuesto de cédulas personales ] 
y modelo que se cita. j

46 Edicto citando á varios deudores á la Ha- ; 
cienda por cánon de minas. |

Intervención de Hacienda delà provincia >

46 Relación de los deudores al Estado por i 
plazos vencidos en el mes de Enero i 
último.

48 Idem por plazos que vencerán en Marzo 
próximo.

Agencias ejecutivas !

28 Fuente Obejuna. —Edicto de subasta de 
don Miguel Monterroso y otros.

32 Cabra.—Idem haciendo saber la providen
cia dictada en el expediente de apremio i 
seguido contra doña Carolina Torres i 
Pérez.

33 Fuente Obejuna.—Idem de subasta de fin- } 
cas de don Bernardo Haba Navas y f 
otros. }

36 Montoro.—Idem de doña Catalina Molina 
Canalejo y otros. ¡

43 Cabra.—ídem de don Manuel Villodres y t 
Ortega y otros. ;

44 Fuente Obejuna.—Idem de don Bernardo 
Haba Navas y otros.

„ Idem,—Idem de don Antonio Mateos Arau
jo y otros.

„ Priego.—Idem de don Francisco Sánchez 
Ariza.

47 Fuente Obejuna.— Idem de don Juan Al
calde Morales y otros.

48 Aguilar.—Idem de don Francisco Fernán
dez Jurado.

48 Córdoba.—Idem citando á don Juan Cue
vas Regules.

51 Idem.—Idem de subasta de fincas de don 
Manuel Partera y Cámara.

Gobierno militar tfs Córdoba

44 Circular haciendo saber la Real orden re
ference al ingreso de los talones de re
denciones á metálico en las Delegacio
nes de Hacienda y Sucursaleo del Ban- 
code España.

Fábrica militar de harinas

32 Edicto convocando á concurso de postores 
para la adquisición de artículos.

48 Idem.
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Comisaria de Guerra de Córdoba

32 Nota de los precios de artículos comprados 
en Enero último por las factorías de sub
sistencias y utensilios.

42 Convocando á eoncurso de postores para 
la adquisición de artículos con destino 
á las mismas.

Segundo establecimiento de Remonta

37 Anunciando la subasta para la venta de 
un potro de desecho.

Zona de reclutamiento de Osuna, núm, 10

51 Relación de los reclutas sorteados en el 
último reemplazo y que deben presen
tarse el e de Marzo próximo.

Juzgados de instrucción

28 Baena.—Edicto de 'subasta de bienes de 
Wenceslao Santana Roldán.

31 Córdoba. —Idem de don José Ladrón de 
Guevaia y Enríquez.

» Idem.—Idem haciendo saber la sentencia 
dictada en el juicio seguido contra don 
Rafael Barroso Lora y don Joaquín Ve- 
lasco y Ruiz Cabal, como albaceas tes
tamentarios det difunto don Rafael Mos
taza y Baños.

„ Llerena.—Idem citando á Manuel Heredia 
Navarro y otros.

» Idem.—Idem á Antonio Parejo y Gimé
nez.

33 Córdoba. —Idem á los autores de la sustra
cción de seis cadenas de hierro de los 
pasos á nivel de Valdeolleros y Casitas 
Blancas, de la línea férrea de Belmez.

» Sanlúcur la Mayor.—Idem á los parientes 
de un hombre encontrado muerto cu el 
sitio de Adrian.

» Cazalla.—Idem para la busca de una yegua 
propia de Manuel Cabrera García.

„ Linares.—-Idem citando á Cárloa Morán 
Espinosa.

34 Córdoba.—Idem haciendo saber la cance
lación de una hipoteca solicitada por 
don Juan Rojas García y otros.

B Idem.—Idem de subasta de las al patanas 
del cortijo de Doña Sol, propias de don 
Rafael Mostaza Baños.

» Idem.—Idem citando á don José Peralta 
Bueno y don José Ortega García.

36 Idem.—Idem de subasta de bienes de Fe
lipe Martínez Pellicer y Angel Ríos de 
Gnevara.

» Carmona.— Idem citando á Antonio Ordó
ñez Ortega.

» Cabra.—Idem áFrancisco Vera Moyano 
y otros.

„ Idem.—Idem á Manuel Serrano Peña
37 Idem.—Idem de subasta de bienes de don 

. Atanasio Linares y Ulloa,
» Córdoba.—Idem haciendo saber ha solici

tado don Juan Durán Murillo, la inscrip
ción en el Regist-o de la Propiedad de 
varias fincas.

38 Idem--Idem citando á Josefa Alvarez.
» Rambla.—Idem á un recobero conocido 

por el Chico.
» Campillos.—Idem á Antonio Miguel Cres

po Ruiz.
» Hinojosa.—Idem á Pablo Martínez Are

llano y Gumersindo Rivera Fernández, 
» Martos.—Idem á Eugenio Soloriano Cer

vera,
39 Priego,—Idem para la busca de los efec

tos robados de la casa de Manuel Barea 
Cano,

40 Córdoba.—Idem de subasta de bienes de 
Felipe Martínez Felliter y Angel Rio 

de Guevara.
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40 Lucena.—idem citando á Fran cisco Ruiz 
Fernández.

» Guadix.—idem á Rafael Cortea Vega y 
José Romero Pérez.

» Córdoba.—Idem á- los autores del robo co
metido en.la casa de doña Josefa Cruz 
Muñoz.

41 Idem.—Idem á Juan Peláez Parejo.
» tSevilia.—Distrito del Salvador.—Idem 

haciendo saber el fallecimiento del Pro
curador don Francisco de Paula Ruiz 
Vázquez.

» Montorot—Idem citando á Francisco Cha
cón Rodríguez. .

» Lucena,—Idem á Francisco Cabello Mu
ñoz.

» Idem.—Idem para la busca de caballerías 
propias de Anselmo Caballero Henares.

» Montilla.—Idem citando á don Antonio 
Yiilanneva y Fernández de Valderrama 
y otros.,

42 Rambla.—Idem á Juan Martín Muñoz.
» Lucena.—Idem,
» Idem. —Idem.
„ Cabra.—Idem para 1a busca de un Carro 

bolquete.
„ Montilla,—Idem de subasta de bienes del 

Marqués de Benamejí.
43 Córdoba,—Idem de subasta de bienes de 

la testameutaría de dou Autonio Tama- 
jón.

» Hinojosa,—Idem citando áFueusanta Már
quez Cañuelo,

» Córdoba,—Idem á Antonio Alcalá Rivera.
» Montoro.—Idem á don José Pereira Ca

rrero Rey.
» Llerena.—Idem á Juan Gómez.
» Montilla.—ídem á doña Luisa Fernández 

Valderrama y Aguilar y otros,
44 Hinojosa.-Idem á Francisco Tejero.

» Guadix.—Idem á Manuel Blas Gómez.
» Rambla,—Idem á los que robaron á don 

José Pérez dé la Lastra.
» Marchena.—Idem á José Carmona Alfaro.
» Lucena,—Idem de subasta de bienes de 

don Antonio Castro Ramírez.
» Cabra.—Idem á don Pedro de la Hoz Gar

cía.
48 Rambla.—Idem citando á Juau Pedraza.

i> Cabra —Idem á Juan Mora Nieto.
iJ- Córdoba;—Fdicto para la busca de los 

efectos robados á Rafael Serrano Tos- 
cano.

»’ Idem,—Idem citando á José González Al- 
mesto,

49 Lucena.—Idem á José Castro Pérez.
„ Cabra.—Ideiñ al dueño de los efectos ocu

pados á Gabriel López Alcaide.
» Lucena,—Idem á los causa-habientes de , 

doña Josefa Ramírez Pérez. j
» Montilla,—Idem á Miguel Martínez Soto.
„ Córdoba.—Idem á dos sujetos conocidos ¡ 

uno por Curro y otro por Pepilín, j
» Idepr,—Idem _á Femaudo Montilla Ca

rruana. i
Medina Sidonia —Idem á Manuel Nieto 

Jiménez y otros.
» Rambla.—Idem para la busca de un pe

llejo de aceite propio de Frauciaco del 
Piuo Gutiérrez.

Montoro.—Idem citando á los dueños de 
” dos fanegas y media de trigo hurtadas 

del cortijo de la Redonda
50 Llereua.—Idem á Gonzalo Martínez y Jo

sé Jarquez.
» Hinojosa.—Idem á Francisco Navarro

» Priego.—Idem á los herederos de don Joan 
Antonio Arriero Padilla.

» Córdoba.—Idem á Francisco González 
Almenara.

» Pozoblanco.—Idem á un desconocido.
» Baena.—Idem á doña Angustias Mala

gón.
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50 Rambla.—Idem á cinco desconocidos. 
» Montilla, ildem á Manuel Llauo Gonzá

lez.
, Idem.—Idem para la busca de un desco

nocido. 5

Juzgados municipales

33 Espejo.—Edicto anunciando la plaza de i 
Secretario de este Juzgado. j

54 Lacena,—Idem de subasta de bienes de | 
doña Mariana García Pino. 1

41 Belmez —Idem de subasta de bienes' de j 
dou Antonio Martínez Gallardo. !

» Almodóvar.—Idem citando á Francisco j 
Gonzalez Almenara y Antonio Pavón 1 

Cabo.. - i
5X Fernán Núñez,—Anunciando la vacante 

de la plaza de Secretario de este Juz
gado.

» Almodóvar.—Edicto haciendo saber lasen- 
teucia recaída en el juicio seguido contra 1 
Antonio Pavón Cobo.:

Juzgados militares

;.38 Córdoba-—Edicto citando á Vicente Alam- ( 
briUega Granet. j

39 Idem.—Idem á Raimundo Miguel de la i 
Cruz. i

42 Idem.—Idem á Luis Abad y Sauehez. 1 
43 Idem.—Idem á Enrique Herrera Calleja, j 
50 Madrid.—Idem á los padres del soldado j 

Francisco Onieva Gómez. i

Recaudación de Consumos del Ayuntamiento 
, de Córdoba

32 Edicto anunciando lo cobranza del impues
to de consumos del extrarradio corres
pondiente al V, 2." y 3.“ trimestre del 
actual año económico,

Ayuntamientús t
Dos Torres.—Extracto de acuerdos toma- \ 

dos en Noviembre y Diciembre de 1894. j
Villanueva del Duque.—Idem idem idem I 

eu Julio, Agosto, Septiembre y Octubre 
, del89^. , . j
Priego.— Listas de compromisarios. |
Almodóvar,—Idem idem, í,
Alcaracejos,—Idem idem. f
Posadas.-—Edicto anunciando la subasta 

para la venta de un reloj de torre inútil.
Carcabuey.—Idem la exposición al publi

co del presupuesto adicional de 1894 á 
1895. ‘ '

Dos Torres.— 
za dei impuesto, de cédulas personales. !

Córdoba.—Nota de gastos causados en las 
obras de reparación de la cloaca de la 
callé de Santa María de Gracia. j

Idem,—FaHecimiéntos ocurridos el 29 y 
' SÓ dé Enero ultimó^
Villanueva del Rey. —Listas tíe Compro- ’ 

misarios. j
Fuente Obejuna.—Idem.
Obejo.—Idem.
Montoro,-Edicto haciendo saber la apa- « 

rición de uu potro cerril sin dueño co- j 
nocido.

Fuente Tójar —Idem la cobranza del im
puesto de cédulas personales. j

Conquista.—Idem anunciando la forma
ción del apéndice al amiUaramieuto. j

Idem.—Idem anunciando la exposición a1 
público de las cuentas del Pósito de 
1892-93 y 1893-94.

Villaimevadel Duque.—Extracto de acuer
dos tornados en los meses de Octubre á 
Diciembre de 1893 y de Enero á Junio 
de 1894.

Zuheros.—Listas de Compromisarios.
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30 Fuente Palmera —Idem.
» Viso.—Idem.
„ Luceua.—Idem.
„ Belmez,—.Idem.
» Monturque.—Idem.
„ Dos Torres,—Edicto anunciando la expo

sición al público de las cuentas munici
pales de 1893-94,

>> Victoria,—Idem de 1893-94.
» Conquista.—Idem de 1892*93.
» Doña Mencía.—Idem de 1893-94, ;
n Santa Eufemia.—Edicto citando á Francis

co Pérez González,
„ Córdoba,—Notas de los gastos causados 

en la reparación de las vías públicas.;.
31 Fernán Nú fiez.—Edicto anunciando la co

branza del impuesto de cédulas perso
nales.

» Baena.-Idem de los repartos de consu
mos.

» Peñarroya.—Idem haciendo saber la divi
sión del término en distritos,

„ Cabra.—Idem anunciando la exposición 
al público del presupuesto adicional.

» Espejo.—Idem. i .
. » Idem.—Idem las cuentas municipales de 

1893-94.
; » .Nueva Carteya.—Idem ;el padrón de ve- 

oiuo». . .
„ Belalcázar.—Idem las cuentas municipa

les de 1893-94.
» Montoro.—Idem declarando ultimadas las 

listas de Compromisarios para la elec
ción de tíenadores. ..

32 Villanueva del Duque.— Extracto de los 
acuerdos tomados eu loa meses de Junio 
á Diciembre de 1894, . ;.

» Santa Eufemia.-Lista de Compromisarios.
» Montalbán.—Idem.
„ Montemayor.—-Idem.
» Espejo.—Idem.
» Belalcázar.—Anuncian ¿9 la exposición al 

publico del presupuesto adicional de 
1894-95.

» Idem.—Idem el ordinario de 1895-^6.
» Idém.—Idem la formación del apéndice ai 

amillaramíentó.
» Palenciana.—Anunciando la cobranza de 

los repartos de consumos.
» Puente Genil.—Idem la exposición al pú- 

‘ blifeo de las cuentas muníéípáles do 
1892-93. '

„ Villanueva del Rey.—Idem de los años de 
1889-90, 90-91,'91-92y-92-98.

» La Victoria,— -Edicto aunneiando la co
branza del impuesto de cédulas perso
nales,

„ Córdoba.—FáUecimientos ocurridos el 31 
de Enero último y 1? deí aetnah'

33 Idem. Idem el 2 del actual.
» Villaviciosa.—Extracto de acuerdos toma

dos en los meses de Julio á Septiembre 
de 1893 y de Abril á Junio de 1894.

» Montilla.—Lista de Compromisarios,
» Viso.—Edicto anunciando la for ta ación 

del apéndice al amíHaramiento,
» Hornachuelos.—Idem la cobranza del im

puesto de cédulas personales.
» Zuheros.—Idem la exposición al público 

del presupuesto adicional.
„ Nueva Carteya,—Idem.
„ Montemayor,—Idem la vacante de la pla

za de Secretario del Ayuntamiento,
» Córdoba,—N' ta de los gastos causados en 

la reparación de las rejas de hierro del 
arroyo del Moro, en la puerta de Se
villa.

34 Villaharta.—Edicto anunciando la expo
sición al público de las cuentas munici
pales de 1890-91, 91-92, 92-93 y 93-94.

» Fuente Tójar.—Idem de 1893-94.
» Idem.—Idem el presupuesto adicional de 

1894-95.
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34 Almedinilla.—Idem el presupuesto ordi
nario de 1895-96,

„ Idem.—Idem el reparto para cubrir el dé
ficit del presupuesto de 1894-95.

„ Encinas Reales.—Listas de Compromisa
rios.

> Córdoba.—Nota de los gastos causados en 
la reparación de las vías públicas.

» Idem.—Fallecimientos ocurridos en los 
días 3 y 4 del actual.

35 Idem.—Idem anunciando la subasta para 
la construcción de las Escuelas públicas 
de Santa Marina en el solar conocido 
por Horno del Duende.

36 Villaviciosa.—Extracto de acuerdos torna
dos en Noviembre y Diciembre de 1894.

„ Zuheros.—Idem en los meses de Julio á 
Octubre de 1893.

* Idem.—Edicto anunciando la exposición 
al público de las cuentas municipales 
de 1882-83.

» Doa Torres.—Idem de 1893-94,
» Hornachuelos.—Idem el presupuesto adi

cional de 1894-95.
» Idem.—Idem el ordinario de 1895-96.
„ Valenzuela.—Listas de Compromisarios.
> Doha Mencía.—Idem.
» Córdoba.—Nota de los gastos causados en 

la reparación de las vías públicas.
37 Idem.—Idem.
» Idem,—Fallecimientos ocurridos los días 

5 y 6 del actual.
„ Almodóvar.—Lista de Compromisarios.
» Añora.—Edicto anunciaudo la exposición 

ai público del presupuesto adicional.
> Montalbán.—Idem.
> Rambla.—Idem.
„ Valenzuela.—Idem las cuentas municipa

les de 1893-94.
» Fuente Palmera.- Idem.
„ Carlota.—Idem.
„ Almedinilla.—Idem anunciando la cobran

za del impuesto de cédulas personales.
38 Zuheros.—Extracto de acuerdos tomados 

en Octubre, Noviembre y Diciembre de 
1893 y Enero, Febrero, Marzo y Abril 
de 1894.

39 Córdoba.—Nota de los gastos causados en 
las reparaciones de las vías públicas.

40 Idem.—Fallecimientos ocurridos en la ca
pital el 7 del actual.

» Idem.—Edicto anunciando la aparición de 
una caballería menor.

» Zuheros.—Lista de Compromisarios.
» Idem.-—Extractos de acuerdos tomados en 

Abril, Mayo, Junio, Julio, Agosto, Sep
tiembre, Octubre y Noviembre de 1894.

41 Idem. —Idem en Noviembre y Diciembre 
de 1894.

„ San Sebastian de los Ballesteros.-Idem 
de Julio á Diciembre de 1894.

» Castro del Río.—Listas de Compromisa
rios.

» Cañete de las Torres.—Idem.

41 Córdoba. -Nota de gastos causados en la 
reparación de las vías públicas.

» Idem.—Fallecimientos ocurridos el 8y 9 
del actual.

42 Torrecampo.-Edicto anunciando la expo
sición al público del presupuesto adicio
nal de 1894-95,

» Idem.—Idem anunciando la formación del 
apéndice al amillaramiento.

» Villaviciosa. Idem la exposición al pú
blico del presupuesto adicional.

» Priego.—Idem el reparto de consumos de 
de 1894 95.

43 Viso.—Idem las cuentas municipales de 
1893-94.

„ Iznájar.—Idem.
» Victoria.—Lista de Compromisarios-
» Córdoba.—Fallecimientos ocurridos el 10 

y 11 del actual.
44 Obejo.- Edicto anunciando la exposición 

al público del presupuesto adicional de 
1894-95.

» Idem —Idem las cuentas municipales de 
1893-94.

» Benamejí.—Idem el presupuesto extraor
dinario.

26 Santaella. —Idem el presupuesto adicional 
de 1894-95.

„ Fuente Palmera. Idem el presupuesto or
dinario de 1895-96.

» San Sebastian de los Ballesteros.—Idem 
el adicional de 1894-95.

» Idem.—Idem el ordinario de 1894-95.
» Idem.—Idem anunciando la cobranza del 

impuesto de cédulas personales.
» Córdoba.—Nota de gastos causados en la 

repaación de las vías públicas.
45 Cabra,—Edicto anunciando la exposición \ 

al público del presupuesto ordinario de ’ 
1895-96.

» Córdoba,—Fallecimientos ocurridos el 12 
y 13 del actual.

» Benamejí. - Lista de Compromisarios.
» Villanueva de Córdoba,—Edicto anuncian

do la exposición al público del presu
puesto extraordinario.

„ Idem,--Idem el presupuesto adicional de 
1894-95.

» Benamejí.—Idem.
» Idem.—Idem el ordinario de 1895-96.
» Idem.—Idem las cuentas municipales de 

1893-94.
» Montoro.—Idem el presupuesto adicional.
» Idem.—Idem el extraordinario.

46 Cariota.—Idem el adicional.
„ Córdoba,—Nota de gastos cansados en la 

reparación de las vías públicas.
» Hornachuelos.— Lista de Compromisarios.
» Pueblo Nuevo.—Idem,
n Villaharta,—Idem.

47 Córdoba.—Idem.
» Idem.—Notas de gastos de reparación de 

las vías públicas
48 Carcabuey.—Lista de Compromisarios.

„ Montalban —Idem..

48 Blázquez.—Idem.
» Rute.—Edicto anunciando la exposición al 

público del presupuesto adicional de 94 
á 95.

» Almodóvar.—Idem.
» Hornachuelos.—Idem las oueutas munici

pales de 1893-94.
» Montemayor—Idem.
» Fuente Palmera.—Idem el presupuesto or

dinario de 1895-96.
„ Villanueva del Rey.—ídem el adicional de 

94-95.
49 Montoro.—Idem haciendo saber el señala

miento del rádio de consumos
» Pedro Abad. —Idem la expusiciÓn al pú

blico del presupuesto adicional de 1894 
á 95.

„ Blázquez. -Idem.
50 Baena.—Lista de Compromisarios.

„ Córdoba.—Nota de gastos causados en la 
reparación de las vías públicas.

„ Córdoba.—Fallecimientos ocurridos el 16, 
17, 18 y 19 del actual.

„ Pedroches—Edicto anunciando la expo
sición al público del presupuesto ordi
nario de 1895-96.

„ Idem.—Idem el adicional de 1894-95.
„ Puente Genil.—Idem.
» Villaralto—Idem.
» Idem.—Idem el ordinario de 1895-96.
» Idem.—Idem las cuentas municipales de 

93 94
„ Idem.—Idem las cuentas del Pósito.
» Villaharta—Idem el presupuesto ordinario 

de 95-96.
» Idem.—Idem anunciando la formación del 

apéndice al amiUaramiento
» Blázquez—Idem la exposición al público 

del empadronamiento quinquenal.
„ Cabra.—Idem la venta de aguas potables 

á la Compañía de ferrocarriles Andalu
ces.

51 Córdoba.—Ealiecimientos ocurridos el 20, 
21, 22 y 23 del actual.

» Idem.—Nota de gastos causados en la re
paración de las vías públicas.

» Carlota.—Anuuciando la vacante de la pla
za de Médico titular.

» Pedroche.-Idem la exposición al público 
de las cuentas municipalee de 93-94.

» Benamejí.—Idem el padrón de cédulas 
personales.

Sociedad Económica de Amigos del País 
de Baena

33 Lista de Compromisarios.

Idem de Córdoba

35 Lista de Compromisarios.

ImpifiuiB def Diario de Córdoba.
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